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(Gawa dal día 24 da aaptiambra da 1»18). 

MINISTERIO 
D E ABASTECIMIENTOS 

Bcal ordcB-cImlar 
S. M. el Rey (Q. D. G.) 

se ha servido disponer 
que para el cumplimiento 
del articulo 2.° del Real 
decreto de 3 de abril úl
timo, relativo al cambio j 
de hora, la duración le
gal del dia 6 de octubre ] 
próximo será de veinti
cinco horas, al término 
de las cuales, y cuando ) 
los relojes marquen la 
una, se retrasarán hasta 
las veinticuatro, para co
menzar las cero horas 
del dia 7 

Lo que de Real orden 
participo a V. S. para su 
conocimiento y cumpli
miento. 

Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 19 
de septiembre de 1918.=! 
J - V e n t o s a . 
Sres. Gobernadores civi

les, Presidentes de las 
Juntas provinciales de 
•Subsistencias. 

fGaccta dal dia 23 da BaptiemhradaMlS) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL OKDEN (I) 
Tercero. En los resguardos de 

entrega de cantidad per cuentas co-
nientes y en ios talones al portador 
contra las mismas, el Impueato de 20 
céntimos, que fija la Ley de 5 diI 
actual, se satisfará con los necesa
rios timbres móviles de 10 ó de cin
co céntimos, hasta tanto que la Fá
brica Nacional del Timbre elabore y 
entregue pera la venta el nuevo tim
bre especial de 80 céntimos de pe
seta que ha de crearse en armonía 
con la reforma de la Ley. 

Paia los cheques de pieza y drde-
ees postales, telegráficas y teletó-
niess, te estará a lo dispuesto en 
la Real orden de 12 del actual has
ta que puedan quedar establecidos 
los efectos timbrados correspondien
tes. 

Cuarto. El recargo de 0.50 por 
1.0G0 en el Impuesto eitt blecldo por 
el articulo 169 de la Ley de 1906 
y el de 1 por 1.000 en el que esta-
becen los ertfculos 170 y 171 de 
la misma, se satkfarán, por lo que 
se refiere a los cuatro meses de 
septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre próximo, mediante'liqui
daciones adicionales a las ya prac
ticadas o que se practiquen por el 
Impuesto correspondiente al sAo ac
tual. 

Quinto. Se comprenden en la 
disposición 18, párrafo segundo, de 
la Ley de 5 del actual, las facturas 
expedidas por les comerciantes e 
Industriales en razón de actos de 
su comercio o industria, los recibos 
librados por las mismas personas y 
por Igual razón y los que se expidan 
por toda clase de entidades y par
ticulares para justificar entrega de 
cantidades en los contratus de pa
gos periódicos, como son los de In
quilinato y arrendamiento en gene
ral, ventas a plazos, suministros de 
energía, luz y agua, y demás de 
Igual Indole. Dichos recibos y factu
ras serán en todo caso talonarios, 
como se dispone por la ley, bajo las 
responsabilidades que la misma es
tablece. E l Centro directivo podrá 

(1) Véase el BOLBTIN OFICIAL 
núm. 114, correspondiente al dfa 35 
del actual. 

autorizar a la Fábrica Nacional del 
Timbre para timbrar, con el cones-
pondlente a la cuantía para que ha
yan d» servir, las hojas de factures 
y recibos de que se trata, antes de 
que se hayan formado con ellas los 
talonarios. 

Sexto. Quedarán rescindidos en 
31 del actual todos los conciertos 
vigentes para el prgo del timbre so
bre billetes de espectáculos púb l -
cos, debiendo ajustarse, desde 1 ° 
de septiembre próximo, tos que 
nuevamente se celebren, a lo preve
nido en el párrafo segundo de la 
dispcslclón 19 de la Ley de 5 del 
actual. 

Las Empresss de espectáculos 
públicos a que se asista sin billetes, 
o en que el precio señalado a éstos 
sea Inferior a la cantidad realmente 
satlífecha por les espectadores, de 
las cuales trata el párrafo primero 
de Incitada disposición, deberán co
municar a la Delegación de Hacien
da de la provincia, o, en su caso, al 
Llquidudcr del Impuesto de dere
chos reales, o al Alcalde, antes de 
l.0 de septiembre próximo, la clase 
de espectáculo a que se dediquen, 
el local o lugar que destinen al afec
to y el aforo de las localidades, 
con la clase y número de cada una 
de ellas que comprenda dicho lo
cal o lugar. 

Cuando las localidades no estén 
Individualizadas o cuando se trate 
de lugares en que el espectáculo 
se presencie de pie o en asientos 
móviles, la Empresa declarará, co
mo aforo, el número de personas 
que puedan concurrir, como máxi
mo, al espectáculo. 

La Empresa declarará al propio 
tiempo el precio Integro, si lo hubie
ra fijado a los billetes de cada una 
de las entradas o localidades, o, en 
otro caso, la cantidad que realmente 
hayan de satisfacer los concurren
tes, bien en metálico, bien en espe
cie, bien por otros medios, directos 
o Indirectos, diferenciando las cla
ses de localidades o espacios que 
puedan ocuparse en relación con 
las distintas cantidades que se satis-
fdgan. SI la cantidad a satisfacer 
fuera variable o circunstancial, se 
indicará el promedio que pruden-
ctalmente calcule la Empresa a ca
da concurrente. 

Cuando la función se celebre por 

secciones, se hará comtar «si, de
terminando del modo indicado los 
Vtrlos productos correspondientes 
a cada una de ellas. 

La Empresa Indicará la parte que 
de los precios o cantidades integras 
fijadas, corresponda a consumos u 
otros servicios. 

L i De legac ión da Hacienda, 
oyendo a la Representación de la 
Compaflia Arrendataria de Taba
cos, y, en su caso, el Liquidador 
de derechos reales, o el A'calde, 
oyendo ai Adminlitrsdor subalter
no, resolverán sobre el aforo de 
las localidades ó espacios ocupables 
por los espectudores y sobre el pro
ducto del precio de las mismas, de
ducido lo correspondientes consu
mos hechos ü otros servicios inde
pendientes del espectáculo, fijan
do asi las bases que hayan de servir 
para la computación del Impuesto. 

Estas reglas, que regirán mientras 
otra cosa no se resuelva, se aplicarán 
alas Empresas que después de 1." 
de septiembre se hallen en el mis
mo caso. 

El pego del Impuesto, para esta 
clase de espectáculos, podrá ser 
objeto de concierto del mismo mo
do que en el caso general. 

Séptimo. Mientras otra cosa no 
se disponga, el pago del Impuesto 
sobre los específicos y eguss mi
nerales, de que trata el articulo 
198, número 2 0 de la Ley de 1906 
y la disposición 20 de la de 5 del 
actual, se renllzerá adhiriendo un 
timbre especial móvil a la etique
ta o envoltura exterior de que aqué
llos estén provistos, en el sitio apro
piado para que no puedan ser sbler-
tosel frasco o botella, caja o pa
quete correspondientes sin romper 
el timbre representativo del pago 
del impuesto. 

En todo caso los timbres habrán 
de ser Inutilizados, en el momento 
de su colocación, como se dispone 
por ol articulo 9.° de la Ley y el 4.* 
del Rea amento; podiendo los inte
resados fljsr el sello de su estable
cimiento sobre el 'tlmbie, ya con la 
fecha Impresa, si fuera fechador, ya 
manuscrita sobre él. 

Todos los específicos y sguas mi
nerales han de quedar legalizados 
por el Impuesto en 1.* de septiem
bre próximo, a los fines de las visl-



tas de Inspección que deberán reali
zarse. 

Incurrirá en responsabnided, por 
so parte, con arreglo a los artículos 
219 y 223 de la Ley, tcdo particular 
que admita o terga en su poder es
pecíficos o rguas minerales que ca* 
rtzcnn de señales de haberse satis
fecho por ellos el Impuesto de Tim
bre. 

A lo: efectos de las precedentes 
disposiciones, se considerarán como 
específicos todos les productos quí
micos o farmacéuticos con nombre 
de autor, marca o designación co
mercial, que se expendan envasados 
con distintivos pecuilares, en condi
ciones de servir desde luego para 
usos terapéuticos, profilácticos, hi
giénicos, y en gsneral, medicinales. 
Por eguas minerales se entenderán 
todas las procedentes de manantia
les o elaboradas a Imitación de eilas, 
que se v¿rdan con nombres o desig
naciones propias, en frascos o bote
llas con etiquetas o señales especia
les, para ios mismos usos que ios 
específicos. 

Octavo. El R'glsmentij que se 
dicte para la ejecución de la Ley, 
contendrá las disposiciones a que 
haya de ajustarse en lo sucesivo ia 
fiplicaclón de la disposición 21 de la 
Ley de 5 del actual, sobre exencio
nes del impuesto. 

No su coslderarán subsistentes 
desde 1.a de septiembre próximo las 
exenciones hasta ¿hora concedidas, 
salvo que se ajusten estrlcisimente 
a los términos del articulo 203 de la 
Ley, según ha quedado redactado 
por dlchi disposición 21. 

Novsno. - En l . " de septiembre 
próximo todas las Empresas anun
ciadoras o comerciantes o particula
res que tengan fijados o expuestos 
anuncios de ¡os comprendidos en la 
disposición 22 de la Ley de 5 del ac
tual, estarán obligados a deciarur a 
la respectiva Delegación de Hacien
da la dase cié cada una de los anun
cios, psunto a que se refieren, nú
mero de los que se hallen fijados o 
expuestos y lugares en que lo es
tén, superficie en metros cuadrados 
de los anuncios, y, en su caso, de los 
liignreí destinados a su fijación y de
más dates necesarios para dete^nl-
n.ir el grupo ds la escala a que co
rrespondan y él impuesto qu« habrá 
de satlifacnrse. 

La Administración de Rentas 
• Arrendadas - procederá a pn ctlcar 

la ilquldaciófl dei Impuesto p: r coda 
anuncio, debiendo hacerse el prgo 
en efectl'.'o y ai contado, con deduc
ción de la tercera pa¡ te de lo que 
se justifique haberse satisfecho, 
con erregio a la Ley de 1906 por 
el anuncio respectivo, como corres
pondiente al año ní tural de 1918. 

Mientras se establece la forma 
tspeci;ii de Indicación en los anun
cios del pego del impuesto, con 
arregló a la. Ley, las Empresas, co
merciantes y particulares lo harán 
constar en cada anuncio por medio 
de un cajetín o cualquier otro pro
cedimiento que dé a conocer de mo
do, muy visible, ia fecha del pago y 
el númaro de orden del resguardo 
que lo justifique. 

Los mismos procedimientos se 
seguirán para los anuncios que se 
fijen o exhiban desde 1* de sep
tiembre, pero debiendo hacerse la 
declaración y el pago antes de su 
publicación, salvo casos de fuerza 

mayor u otros igualmente excepcio
nales, a juicio y previo conocimien
to de la Delegación de Hacienda, 
en los que el pago podrá demorarse 
veinticuatro horas, haciéndolo cons
tar Inmediatamente en cada anuncio 
del modo antes Indicado. 

Se observarán en todo lo.demás 
las disposiciones del Reglamento 
de 29 de tbrll de 1909, en cuanto 
sean aplicables. 

Décimo. Con arreglo a la dispo
sición 23 de la Ley de 5 del actual, 
las íxistenciaí de barajas en curso 
de fabricación que se declaren y 
comprueben hasta el día 8 de sep
tiembre próximo, serán timbradas 
sin el aumento establecido por ia 
mencionada disposición. 

Las declaraciones de los fabrican
tes a este Í ficto habrán de hicerse 
con tiempo suficiente para que la 
Dirección general del Timbre pueda 
acordar lo necesario a fin de que la 
comprobación se Verifique precisa
mente en la fecha Indicada. Lo más 
tarde, ia declaración habrá de ser 
presentada en la Dirección general 
el dfa 5 de septiembre próximo, ex
cepto en Baleares, donde ia decía- • 
ración se presentará a h Delega
ción de Hacienda en ia provincia. 

Las existencias cuya declaración 
se haga después de dicho dfa no 
aprevecharán el beneficio excepcio
nal de la nueva Ley. 

Sa considerarán a los indicados i 
efectos como barejas en curso de 
fabricación las que el dfa 8 de sep- : 
tiembre próximo hayan recibido, ; 
por lo menos, su primera estampa- • 
ción, hallándose útiles, además por : 
todos conceptos, para ser objeto de 
venta. En las comprobaciones que ' 
se realicen sa detallarán separada- i 
m«nte de las barajas en curso de 
fabricación, las útiles y las Inútiles, ; 
quedando eliminadas éstas del.nú: ; 
mero de las que podrán aprovechar 
los beneficios de la Lty . 

Undécimo. Dal mismo modo que < 
las disposiciones a que se refieren i 
los precedentes apartados, entrarán i 
en Vigor en 1." de septiembre próxi- í 
mo todas las demás contenidas en •• 
la Ley de 5 del actual. 

Los Dí-lígidos de Hacienda en 
las provincias vigilarán escrupulo
samente el cumplimiento de la Ley. 
Cuidarán especlaim^nte de llamar . 
Ia atención tíe ios Jazfhdss mtinl- ; 
clpales, por medio ORÍ Boletín Ofi
cial, sobre las obüg ."dones que íes . 
impone la disposición 2.a de la mis
ma. ? 

Las autoridades y funcionarlos • 
administrativos, los Juzgados y Tri- . 
buna.es, los Notarlos, ios Registra- . 
dores de la Propiedad y las Cor- : 
poreclonés provinciales y muñid- ' 
paies cuidarán en la parte que a ce- : 
ca cual concierne, del cumplimiento 
de los preceptos de la nueva Ley. ' 

D u o d é c i m o . La C o m p a ñ í a 
Arrendataria de Tabacos comunica- i 
rá seguidamente a los Inspectores : 
del Timbre en las provincias las Ins- -
tfucclones procedentes, en armo- ; 
nía con las anteriores disposiciones, [ 
a fin de que desde 1.a de septiembre •' 
próximo la investigación del Impues-:: 
to se extienda a la puntual obser- i 
vancla de las modificaciones intro- ; 
duddas por la Ley de S del actual •, 
en la del Timbre de 1.* de enero i 
de 1906. ' 

De Real orden lo comunico a 

V . I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos aflos. 
Madrid. 26 de rgosto de 1918,= 
P. A . , Pablo de Garm'ea. 
Seflor Director general del Timbre. 

(Gtat* del día 2» de agoito da 1918>. 

| M I N A S 
í DON JOSÉ RKVILLA T HAYA. 

¡NSBNISRO JRFB OBI. DIStKITG 
UINSRO DE aSTA. PKOVI!»nA 
Higo rsber: Que por D. Segundo 

Garda y Garda, Vscfnode Madrid, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dfa 10 del 
mes ds septiembre, a las nueve y 
treinta minutos, una solicitud de re-
g'stro pidiendo 27 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Covadonga, 
sita en término de Villar de Sanila-
go, Ayuntamiento de Vlliabllno H i 
ce la designación d« las citadas 27 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con arreg o al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca núm. 29 de la mina «Nueva 
Julia,» núm. 4.400. y desde dicln 
punto se medirán 500 metros al E . , 
colocando la 1.a estaca; 300 al S., la 
2.a; 700 al O. , la 3.a; 600 al N , la 
4.a; 200 al E. , la 5.*, y con 300 al S 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hacho constar a«teln' I 
teresado que tiene realizado «I de
pósito prevenido por la ley, se hs 
admitido dicha soiidlud por dacrote-
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d* 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su f ¿cha, puedan presentar en el 
Gobierno cliHI sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a! 
todo o parte del terreno solicitado, 
tegún previene si art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene «I núm. 6 999 
León 12 de septiembre de 1918.— 

f.Rtvilla. 

Hago saber: Que por D.Félix Ro. 
dríguez, Vecino de León, se ha pre-
sentido en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 4 del mes de sep- ; 
tiembre, a las diez y treinta minutos. ' 
una solicitud de registre pidiendo 28 
pertenencias para la mina de hulla : 
mada Elicta, sita en el paraje La < 
Corra y sitio de las Colladas, térml- ' 
no de Lois. Ayuntamiento de Sala- \ 
món. Hace la designación de las ci
tadas 28 pertenencias, eii la forma • 
siguiente, con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punta de partí- \ 
da el centro del cauce en (aparte : 
S. de la pared da la Corra, y de él 
se medirán 250 metros al S. y se 
colocará la 1.a estaca; 700 al O., la 
2.a; 400 a! N . , la 3.a; 700 al E . , la 
4.", y con 150 al S. se llegirá al 
al punto de partida, quedando cerra
do el perímetro de ¡as pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por- la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que te anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvil sus opostdones los 

que se consideraren con derechi a | 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 23 del R gla-
mento. 

El excediente tiene el núm. 8 992 
León 20 de septiembre de 1918.— 

/ . Reñlla 
Hago saber: Que por D . Daniel 

P.'órez, vsclflo de Santos Martas, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
da esta provincia en el día 5 dal mis 
de septiembre, a las diez y cuarenta 
minutos, nna solicitud d; registro 
pidiendo 24 pertenencias para ta mi
na d-: hulla innudi Ciriata. sita 
en término de R icaVJ, Ayintimlan-
tode Vcgamlán. Hice la designa
ción de las citadas 24 pirtanencias, 
eu la forma sigílente: 

Se tomará como punto de partida 
el á; g ilo'SE. de la misa «Isabel 2.*.» 
rúmero 6.540, y desde él Ü« me
dirán 400 metros ni E y » • coloca
rá la 1.aestaca: SOOal S. , ia2 >-, 100 
al O. , la 3.a; 200 al S , la '1.a; 500 
al O. , la 5.a; 300 al N . , la 6 "; 200 
al E . , la 7.a, y con 200 ai N . se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de lúa perte
nencias solicitad ÍS. 

Y habiendo lincho constar este ln-
Htresauo que tiwi» t v á \ % v & v, -A»-
f¿sito preVsnido pta is Lsy, se íuj 
aímiíido dichs soHdiüil por ¿ « w * » 
fiel Sr. Qobtnstder, sit pdirjKicie dw 
'.«renro. 

Le se. ansíida por rajuSe í * } 
preceftii «Beta para qg* tu <• s'.?r" 
«tas de treinta ai-»», «Mite&tt stei;-
fc s» litcSs: puadan'praüii.;:;;-. «tr, ¿I 
aoW«ri!0 CiVi! g<i» 0|K>i;Cít5n*» i'-!» 
•Sa» ae cou&Satwm CHE <ter«rt& «3 
tcdo o parta dal ¡ w w " ae'v:«n*^ 
»q(ta ptwlent <d art. :8 M Reg:a-
mento. 

Si «Jípwdfetite tlsno »< T í f e i , e 995. 
í.a-j- 20 de septiembre íl* •! ; !« . -• 

/ Vn(U:-
Higs saber: Q ia por D M jriano 

García Jove, vecino i i Mitres, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el din 10 del 
mes de septiembre,»las doce horas, 
una solicitud de registro ¡liüknia 
107 pertenencias para la mina ún hu
lla llamad» Brunegilda, sita R - el 
parejo El Rincón, término de Torre-
barrio, Ayuntamiento de San Emilia
no. Hace la designación de las cita
das 107 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N . V : 

Se tomará como punto da partida 
la estaca 2.a da ia mina «El Progrs-
so .» núm 6.722 y de ella se mMkán 
500 metros ai O. y se coiresrá la 1.a 
estaca; 1.300 al N . , la 2 "; 1 200 ai 
E. , la 3.a; 600 al N . , la 4 a; 7Ü0 al 
O. , la 5.a, y con 700 al S. se llegirá 
al punto de partida, quedando Cer a-
do el perímetro de tus pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in-
teresado qus tlsns reallzajo e! de
pósito prevenido por ta L-jy, se hj 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto P'ira que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno sollcltedo, 
según previene el art. 28 del Regla-
manto. 

E l expediente tiene el núm. 7X00 
León 20 de septiembre de 1918. 

J . Sevilla. 



Hago saber: Que por D . Nicanor 
Miranda AlVarez, vecino de Orzona-
g i se h i presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el dfa 13 
ds! mes de septiembre, a las once y 
quince minutos, una soücltnd de re-
glitro pidiendo 38 pertenencias para 
la mina de tulla llamada Etenita, si
ta en término de Vlfloyo, Ayunta
miento de Carrocera. Hnce la de* 
slgnaclán de las citadas 38 pertenen-
cfa», en la forma siguiente: 

Se tomorá como punto de partida 
el ángulo NO. déla Iglesia de Vlfla-
yo, desde donde se medirán «CO 
metros ni E. y se colocará la 1.a es
taca; 200 al S.. la 2."; 1.000 al O. , 
la 3 •; 500 al N . . la 4."; 600 al E . , 
la 5.a, y con 300 al S. se llegará 
ül punto de partida, quedando cerra
do ei perímetro de las pertenencias 
scllcltadüs. 

Y habiendo hscho constar este In- ' 
teresndo que tiene rf.ullzsdo el de- , 
pósito prevenido ser la Ley. se ha : 
cdmitldo dicha soilcltud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de . 
¡erctro. 

Lo que se anuncia por medio del : 
presente edicto para que en ei tér- ' 
mino de treinta días, contados des- : 
rtí ?u fech?. puedan presentar en eí 1 
G . bicrno civil sus oposiciones los : 
que ÍK consideraren con derecho al ; 
lo.to o pf ría del terreno solicitado, : 
jsg.ín previene el art. 28 del Regla- ; 
mmto. 

E! expeáiente tiene el nüm. 7.009 
L»ón 20 da s-iptiambre de 1918. i 

y. Revilla. 

Hag'; shbsr: Q i a par D. Juan Co- • 
lina S u á r e z . v-clr.o da Miares 
(Oviedo,) se h i presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
ei dfó 14 del mes de septiembre, 
a ¡ni nueva y cuarenta minutos; una 
solidlud de registro pidiendo 65 per
tenencia!! para ia ruina de huila lia- ' 
mada Amistad, sita en término de 
Canseco, Ayuntamiento de Cárme
nes. HJCO la dsslg-iaclón de las cita-
das 65 pertensnclds, en la forma el-
guientr: 

Se tomará como punto de onrtlda 
e! centro d£ la cesa qus D, Genaro 
Fernández Gsiino posee en dicho 
puebte do Oanseco, y sobre una II-
irea que forma con fti meridiano meg-
néílco que pasa por dicho pueblo, 
'on ángnio de 56° O., se medirán , 
500 mi-iros si O., colocando la 1.a 
tsi7ca;-| COOalN, la2.";80OalE., 
'ia 3."; 400 «i S., la 4»; 400 ei O., 
ia 5."; 3iJ0 »l S., le 6.»; 300 «I E. , ia 
í.s; 300 al S , ia 8.a, y con 4C0 al O. 
se licgoiá ai punto de partida, que
dando cerrado el perímetro d i la i . 
pon lonencias sciiclt..das. 

Y hfsbitndo hecho constar este In- : 
Ifrcsado que tiene realizado el de-
Pásito prevenido por la Ley, se h» 
aíraüldo dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

.«retro.-
Lo que se snuncia por medio del 

Prese:)te edicto para que en el iér- ' 
m no de treinta diss, contados des-
J* su f«cha, puedan oresentar en ei 
u:'D¡eri;o civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
ledo o parte del terreno solicitado, 
ug'ín previene el art. 28 del Regla-
"lento. 

El expedientetlene el núm. 7.011 
. Lofin 20 de septiembre de 1918. , 
¡.Sevilla. ; 
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Alcaidía constitucional de 
Los Barrios de Lana 

Con esta fecha se presentó ante 
mi autoridad D. Esteban Suárez A l 
vares, vecino de Mora, carador 
nombrado en legal forma dejo teh 
Suárez Delgado, huérfana de padn 

> y madre, natural y residente en di
cho pueblo de Mora, la que Vivfa ba
jo su protección, manifestando aquél 
que dicha Josefa se fugó de tu casa 
el dfa 6 dil actual, sin saber loa mó-
vllet que ia Impulsaron a ello; cuyas 
señas son: estatura pequeña, pelo 
castaño, ojos rajones, cejas al pelo,, 
frente ancha, nariz chata, boca gran» 
de, cara redonda, poco agradada; 
es también tartamuda; viste con 
arreglo al pafs y va calzad.) de alpar
gatas; esrece de facultades menta
les; edad sobre 40 años y soltera. 

Por lo tanto, ruego a tas autorlda» 
des, Guardia civil y demás eg.-nte» 
de la policía judicial, la busca y cap
tura de dicha moza, y caso de ser 
habida, la pongan a mi dlsposldón. 
para yo hacerlo al referido curador. 

L s Barrios de Luna 7 de sep
tiembre da 1918 —El A calde: Por 
O. y A . , Manuel Rodríguez. 

Alcaldía •onstitacionil de 
Santa Elena de Jama* 

, Según ms participa el Vecina de 
! VlüanueVi de J imuz, Pdscuii Mar-
i Un Maclas, el día 8 del actual das-
j apareció de su casa su hijo Hilarlo 
IMaríln Rimajo, sin que h¡ata la 
i f>:ch3 se sepa de su paradero; el 
cual es de las seiUs siguientes: Edad 

¡de 15 años, estatura 1,600 metros, 
; color trigueño, delgado de cera, sin 
barba; viste pantalón de pana ne-

; gra, rayada; blusa de color azul, ra-
| yada; boina y alpargatas. . 
1 Se rut J-i a las auioridades da to
ldos los órdenes procedín a la bus-
| ca de dicho joven, y caso de ser ha

bido, lo participan a. mi autoridad 
! para recogerlo y entregarlo al pudre, 
i Santa Biena da Jamuz 1 6 d s » e p . 
i Hembra de 1918.—El Alcalde, VI-

s] cente Murclego. 

Alcai Ha constitucional de 
Zotes del Pdramo 

Según me comunica «I Presidente 
de la Junta administrativa del pue
blo de Zámbronclnos, de este Ayun
tamiento, hace días se hiMa recogi
da y .custodiada en ei mismo, una 
pollina de las señas siguientes: edad 
cerrada, pelo curdino, alzada 1,150 
metros, o sea cinco cuartas y media, 
herrada de ¡as msnos; lleV¿ cahizada 
vieja de carrea y un pedazo de ron
zal de 60 c.r.itmctros, próximamen
te,, de largo, ds cáñamo. 

Zotes de! Pár;.'inj 13 de seatlem-
bre da 1918.—El Alcalde, Nicoida 
Chamorro. 

5 Alcaldía constitucional de 
f¡ Santa Colomba ae Curueño 
\\ Pura poder cobrar ios derechos de 
; tarifa y rüCürgos autorizados por e í 
j. litipuesio de consumos en ül año de 
i 1919, en este Ayuntamiento, se halla 
L ei expediente en Secretarla al pii-
\ bilco por quince dfas, para oir recla

maciones: donde constan los artfeu-
í los, tarifas, recargas, fielatos y trtn-
: sito por ios pueblos, según se h i de 
: ejecutar, 
i Suata Colomba de Curueño 12 de 
: septiembre de 1918.—El Alcalde, 

Faustino Alvarez. 



Montes de utilidad pública Inspección 1.* 
DISTRITO F O R E S T A L DE L E O N 

A fíO DE 1917 A . 1918.—SUBASTAS B E PRODUCTOS FRAUDULENTOS 
En lo* días y horas que en el siguiente cuadro se expresan, tendrán lugar en las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos respectivos, las subastas, 

de productos de procedencia fraudulenta que se citan. Las condiciones que han de regir, tanto para la celebracidn de estos actos como para la ejecución 
46 los eprcvechen-iientct, ten les de la ley de Montes vigente y las insertas en el BOLETÍN OFICIAL del día 24 de septiembre de 1917: 

del 

282 
197 
£76 
285 

Ayuntamiento* 

VHlBb'.lno... 
Cebrillanes. 
Vlllabllno... 
Idem 

Rob'.es.... 
Pledrtfita.. 
Sosas 
Vllleieca. • 

Número y clase de maderas 

37 canteadas de roble. 
16 pies de Idem 
II palos de Idem 
18 Vigas de Idem . 

Nombre y vecindad del depositario 
Número 

d é l a 
subasta 

D. Felipe Qcnzález, vecino de Robles. 
> Ladislao Soto, Idem de Piedraffta.. 
> Enrique Alvarez, Idem de Sosas.. . 
» Juan Gaga, ld»n de Vlliaseca 

Tasación 

Furias 

1.* 
1.a 
1.» 
I.» 

30 
45 
20 
90 

Fecha y hora de la céUbrm-
ci'rf» de loe subastas 

Ola Hora 

Octubre. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 

9 
10 
9 1(2 

10 
Madrid, II de septiembre de 1918.—El Inspector general, José Prieto. 

Mes de septiembre Mío de 1918 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en tas disposiciones vi-

Oapitolss 

1. ° 
2. * 
3. » 4* 
5. » 
6. ° 
7. * 
8. ° 

« . • 

C O N C E P T O S 

Administración provincial... 
Servidos generales 
Obras obligatorias. • 
Cargas -
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas . . . 
Otros gastos 

TOTAL.. 

CANTIDAD 
Pesetas Cta. 

4.800 00 
2.185 58 
1.293 22 
1.101 37 
6.560 25 

35.631 28 
1.898 12 

250 00 
333 35 

3.029 37 

52.282 52 

Importa esta distribución de fondos, las figuradas cincuenta y. dos mil 
doscientas ochenta y dos pesetas y cincuenta y dos Céntimos. .. 

León 31 de agosto de 1918.—El Contador, VicenteRuiz. 
Sesión de 5 de septiembre de 1918.—La Comisión acordó aprobar, previa 

declaración de urgencia, lo propuesto por la Contaduría, y que sé publique 
en el BOLBTIN OFICIAL.—El Vicepresidente, Santiago Crespo.—El Se
cretarlo. Antonio del Pozo.—Es copla: El Contador, Vicente Raiz.. 

AYUNTAMIENTO DE LEON 
Mes de septiembre Mió de 1918 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer les 
obligaciones de dicho mes, acuerda este Municipio con arreglo a lo 
prescrito en tas disposiciones vigentes, a saber: 

Capítulos 

8.° 
3. ° 
4. * 
5S 
6. » 
7. ° 
8. » 
9. ° 

10. » 
11. • 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento, . 
Policía de seguridad. . •. 
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia. . . . . . 
Obras públicas.. . . . . 
Corrección pública. . . . 
Montes. . . . . . . . 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 

Total. 

CANTIDADES 
PettUa CU. 

011 66 
042 50 
.647 31 
648 85 
,899 76 
.486 19 
086 64 
409 77 
052 83 
767 75 
916 66 

54.969 92 

León • 1.* de septiembre de 1918 — E l Contador, José Trébol. 
Sesión de 6 de septiembre de 19l8.=Aprobada: Remítase copla al Go-

Mtrno de provirda para sn inserción en el BOLBTIM OFICIAL.—M. An
drés.—P. A . del E . A . : José Datas Prieto, Secretorio. 

J U Z G A D O S 

Guerra Cienfuegos (Antonlno), 
de 31 aflos, hijo de Angel y de Te
resa, natural de León, Jornalero, 
procesado por atentado, para que 
comparezca ante el Juzgado de Ins
trucción de León en el término de 
diez días, a) objeto de ser emplaza
do; apercibido que de no verificarlo 
en dicho término, será declarado re
belde y le pareri el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

León a 7 de septiembre de 1918. 
El Juez de Instrucción, Ludo Gar
cía Mollner.—El Secretarlo, Luis 
F . Rey. 

Gómez Lobo (Juan), vecino de 
Cantalejo, provlnda de Segovla, 
domiciliado últimamente en las mi
nas de: Piedrafita, en el partido de 
Murías de Paredes, compareceré en 
término de diez días ante el Juzga
do de Instrncclóii de. Segovla para 
prestar declaración como testigo 
en cauta Instruida por corta y sus
tracción de pinos. 

Segovla 2 de septiembre de 1918. 
El Juez accidental, Juan Me!l. 

Tejada Justo (Felipe), de 31 año», 
hijo de José y de María, natural de 
Aliseda, precesedo por estila, com
parecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de León en el término de 
diez días, al objeto de ser empla
zado; apercibido que de no verificar
lo en dicho término, será decUrado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

León a 6 de septiembre de 1918. 
El Juez de Instrucción, Lucio Gar
cía Mollner.—El Secretarlo, Luis 
F . Rey. 

Don Ar.gel Ricardo Ibarra Garda, 
Juez de luitrucdón de esta villa y 
su partido. 
Hago ssber: Que en sumarlo pen

diente en este Juzgado con el nú-
mero 65 de orden en el aflo actual, 
por Incendio de la casa del vecino 
de Corporales, Celedonio Fernán
dez, ocurrido la noche del 30 de 
agosto último y a consecuencia del 
cual resaltaron con quemaduras y 
fallecieron Victoria Santln Garda, 
Jovita Santln y Rufino y Amella 
Fernández Santln, se dictó provi
dencia con esta fechs mandando 
ofrecer las acciones del referido su
marlo a medio del presente y de 
conformidad con lo que dispone e| 
articulo 109 de la ley de Enjuicia-
miento criminal, • Celedonio Fer

nández Guzmán, como viudo de la 
Jovita y padre del Rufino y Amella 
Fernández, que se hilla en Cuba y 
punto Ignorado. 

Y a fin de que terga tfteto lo 
acordado, se expide el presente en 
Vfllsfranca del Blerzo y septiembre 
8 de 1918.—A. Ricardo Ibarra.— 
D . S. O.: P. H , Alfredo Sixto. 

Don Antonio Fernández Fuentes, 
Juez municipal de Roperuelos del. 
Páramo. 
Hfga saber: Que en el juicio Ver

bal civil de que, se, hará mérito, re
cayó sentencia, cuyo encabezamien
to y pnrte.dispotitlv*.dicen: 

<Sentencia.=Zn Roperuelos del 
Páramo, a veintinueve de sbrll de 
mil novecientos dieciocho; el Tribu
nal municipal de este Distrito, com
puesto de los seflores D., Antonio 
Fernández Fuentes, Juez; D. Ma
nuel Alija Garda y D. Antolln Cues
ta Gara vito, Adjuntos de turno: 
habiendo Visto por si los autos de 
juicio verbal dvli seguidos en este 
Juzgado, entre partes: como de
mandante, Primitivo Fernandez Pé
rez, y como demandado, José del 
Canto Astorga, Vecinos de Rope
ruelos del Páramo, sobre reclama
ción de cuatrodentas cuarenta pe
setas e intereses vencidos, costas 
y gastos del juicio; 

Pallamos: Que debemos de con
denar y condenamos, en rebeldía, 
al demandado Jo ' é del Contó A i -
torga, vecino de Roperuelos, a que 
luego de firme esta sentencia, pa
gue al demandante Primitivo Fer
nández Pér< z, de la misma Vecindad, 
cuatrocientas cuarenta pesetas, ré
ditos legales de las cinco últimas 
anualidades, costas y gastos del jui
cio.—Asi definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos por esta sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se publicará en el BOLBTIN OFICIAL 
de la provincia para su notificación 
al demandado José del Canto As-
torga.»: 

Fué publicada en el mismo día. 
Y para Insertar en el BOLBTIN 

OFICIAL de esto provlnda, a fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, expido y firmo el pre
sente en Roperuelos del Páramo, a 
ano de mayo de mil novecientos 
dledocho.=:EI Juez munldpa', An
tonio Fernández.—P. S. M . : El Se
cretarlo, Laureano López. 

Imprenta de la Dlputadón provincial 


